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D. José L. Gómez de Terreros. 
D. Rafael González Buendia. 
D. Felipe Jesús González Fernández. 
D. Francisco González Naranjo. 
D. Enrique González Va.ello. 
D. Antonio Hermosille. Molina. 
D. Gregorio Jiménez Córdoba. 
D. Ricardo Laguillo de Castro. 
D. Juan M. Lamas Gutiérrez. 
D. Antonio Leal López. 
D. Francisco J. López Ruiz. 
D. Luis Márquez Carballo. 
D. Ricardo Mena--Bernal Romero. 
D . Salvador Morales Méndez. 
D. José L. Moreno Guerin. 
D. Efraín Muriel Ledesma. 
D. Antonio Pii'iero Gálvez. 
D. José Antonio Rico Moruno. 
D. Alfonso Rodríguez Rodríguez. 
D. Manuel Ruiz del Portal Bermudo. 
D . Fernando Sáenz-López Rueda. 
D . . Juan Sánchez Blanco. 
D. Diego de los Santos López. 
D. Eusebio Torres Rodríguez. 
D. R amón Vila Jiménez. 

Aspirantes excluidos 

Ninguno 

Lo que se anuncie. para genera.l conocimiento a los efectos 
prevenidos en el Reglamento de Oposiciones y Concursos. 

Sevilla. 5 de diciembre de 1967.-El Alcalde.-8.123-A. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Valencia por 
la que se anuncia concurso para la provisión de 
la plaza de recaudador de exacciones objeto de pa
drón-matrícula, en período voluntario. 

Esta Corporación municipal anuncia concurso para la pro· 
visión de la plaza de recaudador de ex¡¡,cciones objeto de pa
drón-matrícula. en período voluntario, según las bases aproo 
badas por el Ayuntamiento pleno en sesión de 6 de septiembre 
de 1967. . 

La garantia provisional para tomar parte en el concurso de· 
berá ser constituída en cuantía de cincuenta mil pesetas (50.000 
pesetas). La fianza definitiva será de un importe equivalente 
a.1 5 por 100 del promedio de cargo anual. determinado de la 
forma indicada en la base 18 de este concurso. 

El recaudador deSignado iniciará sus funciones en el semes
tre inmediato al siguiente 'en el que tenga lugar su toma de po-

sesión par:;; que pueda desarrollar su gestión durante el período 
tributario semestral completo. El servicio se adjudicará por ~ez 
periodos semestra.les sucesivos completos. Podrá prorrogarse po¡
sucesvias anualidades tácitamente si ninguna de las partes co
municl!> su decisión resolutoria con seis meses de antelación al 
final del período normal de duración o de cualquiera de sus 
prórrogas anuales. 

El premio de cobranza por ~a gestión recaudatoria se de
ducirá por aplicación sobre el importe total recaudado del por
centaje señalado en la base 10 del concurso, el que oscila del 
2.50 por 100 al 5 por 100. 

Las bases de este concurso se hallan de manifiesto a dis
posiCión de los interesados en el Negociado de Hacienda, oos
crt.to a la Sección de Patrimonio de estas oficinas municipales. 

Las proposiciones para el nombramiento de recaudador de
berán ser presentadas en sobre cerrado en el Negociado de Con
tratación de la misma Sección de Pat rimOiIlio durante los vein
te días hábiles que sigan a la pUblicación del presente anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado», en horas de nueve a trece. 
Las propuestas deberán ser acompañadas del resguardo de depó
sito provisional, de una declaración jurada en la que se afirme 
no hallarse COIIllprendido en ningún caso de incapacidad ni 
de incompatibilidad y de los documentos justificativos de los 
méritos preferenciales que para su designación alegue cada uno 
de los licitadores al concurso, tal como se determinan en la 
base tercera. 

La deSignación se efectuará por el Ayuntamiento pleno, pre
ivos los asesoramientos que estime convenientes, y el abono de 
los premios de cobranza. mediante acuerdo de la Comisión Per
manente, previa liqUidación de los períodos recaudatorios se
mestrales. 

Modelo 'de proposición 

Don ...... , nacido en ..... . , el día .. .... y domiciliado actual-
mente en ...... , calle ...... , número .. .... , provisto del documen-
·to nacional de identidad número .... .. , dice : Que enterado del 
anuncio publicado en el «Boletín Oficial del Estado» para la 
prOVisión de la plaza de recaudador de exacciones municipales 
en el Ayuntamiento de Valencia, en período voluntario, y ha
biendo examinado las bases aprobadas para efectuar dicho nom
bramiento a través de concurso, no estando incurso en ningún 
caso de incapacidad o incompatibilidad y creyendo reunir los 
méri,tos necesarios para el desempei'io de tal cargo, según se 
justifica con la documentación que acompaña, acepta todas y 
cada una de las bases del concurso y demás condiciones exi
gidas por la legislación vigente y solicita ser nombrado para el 
expresado cargo de recaudador de exacciones municipales en 
período voluntario. 

(Fecha y firma del solicitante.' 

Va.lencia a 15 de diciembre de l S67.-EI Alcalde.-6.233-E. 

111. Otras disposiciones 

l\11-NISTERIO DE JUSTICIA 

ORDEN de (j de octubre de 1967 por la que se con
cede la libertad condicional a 24 penados. 

Ilmo. Sr.: Vistas lEts propuestas formuladas para la Siplica
ción del beneficio de libertSid condicional establecido en los ar
tículos 98 al 100 del Código Penal y Reglamento de los Servicios 
de Prisiones. aprObado por Decreto de 2 de febrero de 1956; 
a proouesta del Patronato de Nuestra Señor,a de la Merced 
para la Red'~nción de las Penas por el TrabajO, y previo. acuerdo 
del Consejo de Ministros, en su reunión de esta fecha, 

Su Excelencia el J efe del Estado, que Dios guarde, ha tenido 
a bien conceder la. libertad condicional a los Siguientes pe
nados: 

De los Talleres PenitenciEtrios de Alcalá de Henares: Fer
nando Torregrosa C-<ómez, Ramón Garcia de la Pastora. 

De la Coloma PenitencIaria de El Dueso-Sllint oña: Ricardo 
Vinent Poca. 

Del Reformatorio de Adultos de OcEtña (Toledo): Juan AI
varez Alvarez. 

Del Sanatorio Psiquiátrico Penitenciario de Madrid: Cesárea. 
Crist ina Hernández González. Isidoro Viera PSivón. 

Del Hospital Penitenciario de Madrid: Ma,nuel Cuartero 
Amatller. 

De la Prisión Provincial de Badajoz: Angel Cafias Fernández. 

De la Prisión Provincial 'de Hombres de Barcelona: Luis 
María Ma·rtinez Collado. . . 

De la Prisión Provincial de Córdoba.: Carlos de Borbon RICh, 
Luciano Martín Martín. 

De la Prisión Provincial de La Coruña: José Caamaño 
Fuentes. 

De la Prisión Provincial de Las Palmas de Gran Canaria : 
Santiago Caballero Manzano. .. . 

De la Prisión Provincia.l de Hombres de Madrid: Jose Mana 
Aba:día Torregrosa, Francisco Rodriguez Rodríguez, Enrique 
García Romano. . 

De la Prisión Provincial de Pontevedra: Maria IgleSIas 
Veiga . . Sá eh 

De la Prisión Provincial de Sevilla: Antomo Lopez n ez. 
Ma.nuel de los Reyes Bellido, José María Ruiz Ga~cía. 

De la Prisión Provincial de Hombres de ValencIa: Manuel 
Rodríguez Ferris. . . 

De la Prisión Preventiva de Ceuta: Hame~ Mimw: Dr1S. . 
Del Destacamento Penal de Onda (Castellon): Jose Antoruo 

Hernández Femández. . 
Del Destacamento Penal de Mirasierm (Madnd ) : Carlos 

Clotildo Guillermo Villaverde Ureña. 

Lo digo a V. l . para su conoci~ento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. l. muchos a.nos. 
Madrid, 6 de octubre de 1967. 

ORIOL 

Ilmo. Sr. Director general de Prisiones. 


